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PERTENENCIA 
Radicación No.686893189001- 2019-00017-00 
 
Al Despacho del señor Juez, Provea 
 

San Vicente de Chucurí (S), 10 de marzo de 2022 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria  

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 

San Vicente de Chucurí (S), once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ante el poder que el señor GRISELDO FERNANDEZ CIPAGAUTA en calidad de 
demandado., le confiere al abogado IVAN RAMIRO HERNANDEZ ATEHORTUA 
portador de la T.P. 39.932 expedida por el C.S de la J., reconózcasele como 
apoderado de la misma en los términos y para los fines del mandato conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Reynaldo Antonio Rueda Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

San Vicente De Chucuri - Santander
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